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FABIOLA MARTÍNEZ

La salasuperiordelTribunalElec-
toral delPoder Judicialde la Fede-
ración (TEPJF) ordenórealizarun
estudioantropológicoparadetermi-
nar si la comunidad LeBarón, ubi-
cadaenGaleana,Chihuahua, puede
tener los mismos derechos que un
grupo indígena,comoautogobierno,
autonomíay libredeterminación.
Cuatro instancias (ayuntamiento,

Congreso local, tribunal electoral
estataly sala regional del TEPJF)
negaron estudiaro resolverdefon-
do el caso,pero ayer la sala supe-
rior determinó, por mayoría de tres
votos contra dos, que el Tribunal
Electoral de Chihuahua debe ha-
cer el estudio integraly emitir un
veredictorespectoa la peticiónde
los LeBarón.
Este grupo mormón, fundadoen

1924, tomó notoriedad cuando el4
denoviembre de2019 un comando
atacóa integrantesdeestacomuni-
dad, con saldo de nueve muertos,
entre ellos, seis niños.

Esta vez, su solicitud es motivo
de análisis de instancias adminis-
trativas y jurisdiccionales, por
su intención de ser reconocidos
en la condición de “comunidad
equiparable” y,por tanto, tener la
posibilidad de elegir a sus propias
autoridades, entre otros derechos
políticos y económicos.
La propuesta, elaborada por el

presidentedelTEPJF,ReyesRodrí-
guez, sostiene que el tema sí es de
competencia comicial, porque se
relacionacon la posibilidadde que
una colectividadejerzaderechos
políticoelectorales.
Recordó que hay antecedentes

similaresresueltospor estasalasu-
perior, como Cherán, en 2011,y San
Francisco Pichátaro, 2015, comuni-
dadesmichoacanas protegidasen
elartículosegundoconstitucional.
Además,dijo,porquebastalaauto-
determinaciónde una comunidad
para que se estudieelcaso.
De ahí que la instrucción a los

magistradoselectoralesdeChihua-
hua “buscamaximizar el derecho
de accesoa la justicia de la comu-
nidad solicitantey garantizar un
tratoigualentreestecolectivoy los
pueblosy comunidades indígenas”.
En contra de ese criterio se pro-

nunciaron los magistrados Indal-
fer Infante y José Luis Vargas. El
primero aseveró que “la comuni-
dadLeBarón no tienelacalidadde
puebloo comunidadindígena,por
lo que no resultan directamente
aplicableslos principios y normas
previstos para la protección y ga-
rantíadelos derechos colectivosde
los pueblos nativos”, según el artí-
culodos de laConstitución.
“Tal pretensión se basa en su

autoadscripción como comunidad
tribal,cuestiónqueno resultaapli-
cabledemaneradirectao automá-
tica en el presente caso”,advirtió.

Ordena TEPIF revisar
si losLeBarón pueden
tenerderechoscomo
lospueblosindígenas


